
Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA, JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES Y HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE MANIZALES - 

SALA CIVIL FAMILIA.  

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A  

DEMANDADO: Mauricio Gómez Rodriguez  

RADICADO:  17001 31 03 003 2009 0224 00 

REFERENCIA:  Recurso de apelación  

JUANITA CORTÉS VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.053.853.299 de Manizales, Caldas, abogada en ejercicio con T.P. número 339.367 del C.S. 

de la Judicatura, obrando como apoderada del señor JUAN CARLOS OROZCO OROZCO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 10.271.848 de Manizales, por medio del 

presente escrito y encontrándome dentro del término oportuno, interpongo RECURSO DE 

APELACIÓN frente al auto emitido en diligencia de entrega de bien inmueble, el día 

viernes 02 de julio y el martes 06 de julio de 2021, por medio del cuál se rechazó la 

oposición hecha por esta apoderada a la entrega del bien inmueble. El anterior 

pronunciamiento se realiza en los siguientes términos:  

1. En el año 2012 por medio de compraventa a los señores Luz Marina Sepúlveda y 

Luis Guillermo Martínez, el señor Juan Carlos Orozco Orozco adquirió la posesión 

del predio ubicado en el Lote "Las Araucarias” – Vía al Tronio – Casa 5, de La 

Florida ubicada en el municipio de Villamaría, la cual se encontraba vigente 

desde el año 2010.  

2. El señor Juan Carlos Orozco ha realizado la ocupación pacífica, de buena fe y 

con ánimo de señor y dueño desde el año 2012 del predio con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 100-101436 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Manizales, los linderos del inmueble aludido, ubicado en la zona de la Florida, 

jurisdicción del municipio de Villamaría, Caldas, son “### Por el ORIENTE, que es su 

frente, en veinte (20) metros con la carretera de penetración, que parte de la 

carretera de “La florida”, a la propiedad del señor Alberto Gómez Arrubla, por el  



OCCIDENTE, con la quebrada “El zanjón”, en veinte metros, por el norte, en 

extensión aproximada de cincuenta y tres metros o la extensión que tenga, con 

propiedad del vendedor Cárdenas Arboleda y por el SUR, en la misma extensión o 

en la que tenga, con propiedad de Andrés Álvarez Hoyos####” 

3. Con ocasión de lo anterior, mi mandante ha realizado múltiples mejoras dentro del 

predio, tanto en la casa de habitación, que actualmente se encuentra 

constituida legalmente en un jardín infantil, como en la ornamentación y 

adecuación de las zonas verdes, manteniendo siempre el predio en excelentes 

condiciones. 

4. El jardín infantil San Agustín, se constituyó legalmente en el año 2014 por medio de 

la matricula inmobiliaria número 00167757 de cámara y comercio y la resolución 

de la secretaria de educación de la gobernación de caldas número 4869-6 del 10 

de Junio de 2015, por medio de la cual se concede licencia de funcionamiento al 

jardín infantil San Agustín de carácter no oficial, este se encuentra en cabeza de 

la señora Isabel Cristina Ocampo Nieto identificada con cédula de ciudadanía 

número 24.339.318 de Manizales, quien actualmente es tenedora del bien y 

reconoce plenamente mi posesión pública, pacifica e ininterrumpida. 

5. En el transcurso del ejercicio de la posesión, mi mandante jamás fue notificado ni 

informado del proceso ejecutivo que se lleva a cabo en el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito con radicado 17001-31-03-003-2009-00224-00. Este acontecimiento fue 

completamente ajeno a la posesión, ya que la ocupación del predio siempre ha 

sido de buena fe, en el cual se encuentra como garantía el bien en cuestión. 

6. El señor Juan Carlos Orozco tuvo conocimiento del trámite de entrega del bien 

que se llevó a cabo el día 02 de julio de 2021, el 28 de junio del mismo año, en 

razón a que la Comisaría de Familia del municipio de Villamaría se comunicó con 

una de las trabajadoras del jardín para informarle que no podía tener niños en la 

institución, ya que se llevaría a cabo una diligencia de entrega del bien. 

7. El día viernes 02 de julio de 2021 a las 9 AM, se llevó a cabo diligencia de ENTREGA 

DE BIEN INMUEBLE dentro del proceso de la referencia donde se realizó 



identificación del bien inmueble y se programó la entrega de éste para el día 

martes 06 de julio de 2021 a las 2:30 PM.  

8. En la diligencia se ejerció el derecho de oposición a la entrega del bien  

inmueble, basada en los hechos anteriormente expuestos.  

9. El Juez rechazó de plano esta solicitud  argumentando que de acuerdo al artículo 

456 del Código General del Proceso “ (…) no se admitirá en la diligencia de 

entrega oposiciones”, y ateniéndose a lo dicho por el Juzgado Tercero Civil de 

Circuito de Manizales en auto del 04 de junio de 2021 donde se ordenó la entrega 

del bien.  

10. El martes 06 de julio de 2021, se presentó en diligencia recurso de reposición y en 

subsidio de apelación a la decisión del Juez. El Juez dio trámite al recurso de 

reposición confirmando los argumentos expuestos y concedió el recurso de 

apelación. 

11. Dando aplicación al artículo 322 del Código General del Proceso y dentro del 

término establecido, nos permitimos presentar recurso de apelación a la decisión 

proferida.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  

El auto proferido en la diligencia por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, donde niega la oposición interpuesta, no tuvo en cuenta la totalidad de las 

pruebas y razones de derecho expuestas, centrándose solo en lo dispuesto por el Juzgado 

comitente, y dejando de lado la afectación a los derecho fundamentales de mi 

mandante. Por lo anterior, solicito que se revoque esta decisión en su totalidad y que sean 

garantizados los derechos fundamentales al debido proceso, defensa y contradicción del 

señor JUAN CARLOS OROZCO OROZCO. Que como consecuencia de esta protección 

solicito de forma respetuosa lo siguiente:  



• Que se reconozca al señor JUAN CARLOS OROZCO OROZCO como interviniente dentro 

del presente proceso, habida cuenta del interés directo que tiene sobre el bien, al ser 

poseedor del mismo por un periodo superior a 10 años, por lo que todas las decisiones 

que se tomen en el proceso lo afectan directamente.   

• Que mientras se defina la situación del bien del cual mi mandante es poseedor, se 

revoque la entrega del mismo y se le otorgue la calidad de secuestre del mismo a mi 

representado.  

 Las anteriores solicitudes se realizan conforme a las siguientes razones:  

I.   VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO:  

El sustento del derecho al debido proceso se encuentra contenido en el artículo 29 de la 

constitución política de Colombia, el cual reza lo siguiente:   

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 

se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 

sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir 

las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho.  

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”  

Frente al particular, la Corte Constitucional ha estipulado algunos lineamientos que son 

base para la garantía y el ejercicio del derecho en cuestión:  



“La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se 

busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para 

que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la 

justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, 

que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades 

administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante 

autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el 

derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal 

para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 

naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida 

por la Constitución y la ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de 

todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. 

De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 

preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea 

necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las 

demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso público, 

desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación 

no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la 

independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales 

confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de 

aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la independencia e 

imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre deberán decidir con fundamento en 

los hechos, conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni 

prevenciones, presiones o influencias ilícitas.”  

De lo expuesto, se resalta que en ningún momento al señor JUAN CARLOS OROZCO 

OROZCO le notificaron ni informaron acerca del proceso que se estaba llevando a cabo 

en el Juzgado Tercero Civil del Circuito, esto, pese a que los acreedores tenían 

conocimiento de la posesión pública, pacifica e ininterrumpida que ejercía. 

II.    POSESIÓN PÚBLICA, PACIFICA, INITERRUMPIDA Y DE BUENA FÉ:  



La posesión se encuentra definida por el artículo 762 del Código Civil como “la tenencia 

de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño”. De aquí se desprenden sus dos 

elementos esenciales: el corpus y el animus.  

El corpus es el cuerpo de la posesión, esto es, como lo indica el autor José J. Gómez, el 

elemento material, objetivo, los hechos físicamente considerados con que se manifiesta la 

subordinación en que una cosa se encuentra respecto del hombre, v. gr. sembrar, edificar, 

abrir canales de regadío, cercar el predio, etc. El animus, por su parte, es el elemento 

interno o subjetivo, es el comportarse “como señor y dueño” del bien cuya propiedad se 

pretende.  

Es claro que el señor JUAN CARLOS OROZCO OROZCO ha ejercido actos con ánimo 

absoluto de señor y dueño, posterior a la compra de la posesión que llevó a cabo en el 

año 2012, teniendo en cuenta que cuando inició la pertenencia el secuestre no hizo 

presencia ni realizó el trabajo encomendado.  

Es de tener en cuenta, que el embargo y secuestro del bien no obstaculizan de ninguna 

manera la posesión, como lo expone la Corte Suprema en sentencia de Casación, 4 de 

julio de 1932, XL, 180: 

“ (…) mediante fallo adiado el 30 de septiembre de 1954, la Corte insistió en la 

precedente tesis y explicó que “„[e]l embargo y depósito de una finca raíz no impide que 

se consume la prescripción adquisitiva de ella. Por el embargo no se traslada ni se 

modifica el dominio ni la posesión de la cosa depositada; y si bien es cierto que la 

enajenación de los bienes embargados está prohibida por la ley, bajo pena de nulidad, el 

fenómeno de la prescripción es cosa muy distinta de la enajenación. Si la posesión no se 

pierde por el hecho del embargo, no hay disposición alguna en el C. C., que se oponga a 

la usucapión o prescripción adquisitiva, la cual, por ser título originario de dominio, difiere 

esencialmente de la enajenación‟  

Con esto, es claro que la posesión ejercida por el señor JUAN CARLOS OROZCO OROZCO 

fue totalmente legal y constituye de manera idónea un derecho a su nombre que no 

puede desconocerse.  



III.   EJERCICIO DEL DERECHO A LA OPOSICIÓN A LA ENTREGA DEL 

BIEN EN CALIDAD DE POSEEDOR:  

En sentencia T-768 de 2011 proferida por la Corte Constitucional, se presenta una 

oposición similar al presente caso. Sobre el derecho a la oposición establece:  

“En el presente caso, la decisión del Tribunal accionado de dar aplicación al artículo 338 

del Código de Procedimiento Civil no es, para la Sala, irrazonable, y mucho menos puede 

llegar a considerarse que dicha disposición es claramente inaplicable al caso expuesto en 

la presente acción de tutela. Esto es así por cuanto la norma en comento se refiere 

igualmente a la entrega de bienes y tiene en cuenta que terceros afectados con la 

entrega del bien pueden verse perjudicados. La perspectiva según la cual terceros deben 

obtener una oportunidad procesal para pronunciarse frente a la entrega de un inmueble 

objeto de remate no es desproporcionada o irrazonable, pues tiene en cuenta la 

situación, como la expuesta por los accionantes, en las que existe un serio debate sobre la 

viabilidad de la entrega. Igualmente, dada la ubicación del artículo 338 en la estructura 

del Código –en el capítulo relativo a la ejecución de las sentencias judiciales-, muestra 

como su aplicación en el caso concreto no es abierta y claramente impertinente, sino por 

el contrario, que el camino seguido por el Tribunal, a pesar de no ser unánimemente 

compartido por otros operadores judiciales involucrados en el caso, no es irrazonable o 

desproporcionado.” 

En el caso estudiado por la Corte se hace aplicación del artículo 338 del Código de 

Procedimiento Civil hoy artículo 309 del Código General del Proceso, que establece:  

“ARTÍCULO 309. OPOSICIONES A LA ENTREGA. Las oposiciones a la entrega se someterán a 

las siguientes reglas: 

1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona contra 

quien produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre de aquella. 

2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la 

sentencia no produzca efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de 

posesión y presenta prueba siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el interesado 

en la entrega podrán solicitar testimonios de personas que concurran a la diligencia, 

relacionados con la posesión. El juez agregará al expediente los documentos que se 



aduzcan, siempre que se relacionen con la posesión, y practicará el interrogatorio del 

opositor, si estuviere presente, y las demás pruebas que estime necesarias. 

3. Lo dispuesto en el numeral anterior se aplicará cuando la oposición se formule por 

tenedor que derive sus derechos de un tercero que se encuentre en las circunstancias allí 

previstas, quien deberá aducir prueba siquiera sumaria de su tenencia y de la posesión 

del tercero. En este caso, el tenedor será interrogado bajo juramento sobre los hechos 

constitutivos de su tenencia, de la posesión alegada y los lugares de habitación y de 

trabajo del supuesto poseedor. 

4. Cuando la diligencia se efectúe en varios días, solo se atenderán las oposiciones que se 

formulen el día en que el juez identifique el sector del inmueble o los bienes muebles a 

que Se refieran las oposiciones. Al mismo tiempo se hará la identificación de las personas 

que ocupen el inmueble o el correspondiente sector, si fuere el caso. 

5. Si se admite la oposición y en el acto de la diligencia el interesado insiste expresamente 

en la entrega, el bien se dejará al opositor en calidad de secuestre. 

Si la oposición se admite solo respecto de alguno de los bienes o de parte de estos, se 

llevará a cabo la entrega de lo demás. 

Cuando la oposición sea formulada por un tenedor que derive sus derechos de un tercero 

poseedor, el juez le ordenará a aquel comunicarle a este para que comparezca a 

ratificar su actuación. Si no lo hace dentro de los cinco (5) días siguientes quedará sin 

efecto la oposición y se procederá a la entrega sin atender más oposiciones. 

6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y quien solicitó 

la entrega haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco (5) días siguientes, podrán 

solicitar pruebas que se relacionen con la oposición. Vencido dicho término, el juez 

convocará a audiencia en la que practicará las pruebas y resolverá lo que corresponda. 

7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes 

objeto de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto 

en el numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena agregar 

al expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la remisión del 

despacho se hará cuando termine la diligencia. 

8. Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender ninguna otra oposición, 

haciendo uso de la fuerza pública si fuere necesario. Cuando la decisión sea favorable al 

opositor, se levantará el secuestro, a menos que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria del auto que decida la oposición o del que ordene obedecer lo resuelto por el 

superior, el demandante presente prueba de haber promovido contra dicho tercero el 



proceso a que hubiere lugar, en cuyo caso el secuestro continuará vigente hasta la 

terminación de dicho proceso. Copia de la diligencia de secuestro se remitirá al juez de 

aquel. 

9. Quien resulte vencido en el trámite de la oposición será condenado en costas y en 

perjuicios; estos últimos se liquidarán como dispone el inciso 3o del artículo 283. 

PARÁGRAFO. Restitución al tercero poseedor. Si el tercero poseedor con derecho a 

oponerse no hubiere estado presente al practicarse la diligencia de entrega, podrá 

solicitar al juez de conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes, que se le 

restituya en su posesión. Presentada en tiempo la solicitud el juez convocará a audiencia 

en la que practicará las pruebas que considere necesarias y resolverá. Si la decisión es 

desfavorable al tercero, este será condenado a pagar multa de diez (10) a veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), costas y perjuicios. Dentro del término 

que el juez señale, antes de citar para audiencia, el tercero deberá prestar caución para 

garantizar el pago de las mencionadas condenas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también al tercero poseedor con derecho a 

oponerse, que habiendo concurrido a la diligencia de entrega no estuvo representado 

por apoderado judicial, pero el término para formular la solicitud será de cinco (5) días. 

Los términos anteriores correrán a partir del día siguiente al de la fecha en que se practicó 

la diligencia de entrega.” 

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que a mi representado no se le tuvo en 

cuenta en ningún momento, ni le notificaron o informaron del proceso que se estaba 

llevando a cabo en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, negándole así la 

oportunidad procesal de pronunciarse frente a las distintas acciones ejercidas sobre el 

bien inmueble, se vio vulnerado su derecho a la oposición.  

La oposición planteada en la diligencia de entrega del día viernes 02 de julio era la 

oportunidad que mi mandante tenía para hacer valer su derecho al debido proceso, 

defensa y contradicción que se le ha negado durante todo el proceso. 

Teniendo en cuenta todos los argumentos y razones expuestas, solicito respetuosamente 

que se revoque la decisión en su totalidad y que se proceda a darle trámite a la oposición 

presentada en debida forma en diligencia de entrega del bien, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 309 del Código General del Proceso.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html%23283


ANEXOS:  

• Memorial dirigido al Juzgado 03 Civil del Circuito y al Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Villamaría el 01 de julio de 2021.  

• Constancia de recibido de los memoriales.  

• Auto interlocutorio 167 del 30 de abril del año en curso, proferido por el  

Juzgado 03 Civil del Circuito de Manizales.   

• 71 folios que acreditan la posesión del señor JUAN CARLOS OROZCO OROZCO 

sobre el bien inmueble. 

NOTIFICACIONES:  

Recibiré notificaciones en los siguientes medios:  

DIRECCIÓN: Calle 69 No. 1-142 Casa 5 vía al Tronio, ubicado en la vereda “La Florida”.  

TELÉFONO: 3057889668 

CORREO ELECTRÓNICO: juanitacortesvelasquez960911@gmail.com  

Atentamente,  

JUANITA CORTÉS VELÁSQUEZ 

C.C No. 1.053.853.299 de Manizales 

T.P No. 339.367 del C.S. de la Judicatura

mailto:junaitacortesvelasquez960911@gmail.com


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 01 de Julio del 2021
HORA: 11:06:20 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JUAN
CARLOS OROZCO OROZCO, con el radicado; 20090224, correo electrónico registrado;
juanitacortesvelasquez960911@gmail.com, dirigido al JUZGADO 3 CIVIL DEL
CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado
Solicitud200900224.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210701110621-RJC-12578

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 
 

Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E.S.D 
 
 Referencia: Solicitud Aplazamiento Entrega Bienes Inmuebles 
 Radicado:  17001-31-03-003-2009-0224-00 
 
JUAN CARLOS OROZCO OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía número 
10.271.848 de Manizales, en calidad de POSEEDOR del predio ubicado en la vereda “La 
FlRUidaµ, denominado “Las Araucariasµ, Casa 5 vía el Tronío; por medio del presente 
escrito me permito solicitar de forma respetuosa que sea RECONOCIDO que he 
realizado una ocupación pacífica y de buena fe, con ánimo de señor y dueño, por 
más de 10 años en el predio ubicado en la a vereda “La FlRUidaµ denominado “Las 
Araucariasµ, casa 5 vía al Tronío, predio sobre el cual se decretó el embargo y secuestro 
dentro del presente proceso y que como consecuencia de ello, se realice el 
APLAZAMIENTO A LA DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIENES INMUEBLES dentro del proceso 
en referencia, programada para el próximo 02 de julio de 2021. Las anteriores 
peticiones se realizan con base en lo siguiente:  
 
1. En el año 2012 por medio de compraventa a los señores Luz Marina Sepúlveda 

y Luis Guillermo Martínez,  adquirí la posesión del predio ubicado en el Lote "Las 
AUaXcaUiaVµ ² Vía al Tronio ² Casa 5, de la florida ubicada en el municipio de 
Villamaría. 

 
2. He realizado la ocupación pacífica, de buena fe y con ánimo de señor y dueño 

desde el año 2012 del predio con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-101436 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Manizales, los linderos del 
inmueble aludido, ubicado en la zona de la Florida, jurisdicción del municipio de 
Villamaría, Caldas, son ´### Por el ORIENTE, que es su frente, en veinte (20) 
metros con la carretera de penetración, que parte de la carretera de ´La 
flRUidaµ, a la propiedad del señor Alberto Gómez Arrubla, por el  OCCIDENTE, 
con la quebrada ´El ]anjynµ, en veinte metros, por el norte, en extensión 
aproximada de cincuenta y tres metros o la extensión que tenga, con propiedad 
del vendedor Cárdenas Arboleda y por el SUR, en la misma extensión o en la 
que tenga, con propiedad de Andrés Álvarez HR\RV####µ 

 
3. Con ocasión de lo anterior, he realizado múltiples mejoras dentro del predio, 

tanto en la casa de habitación, que actualmente se encuentra constituida 



 
 

legalmente en un jardín infantil, como en la ornamentación y adecuación de 
las zonas verdes, manteniendo siempre el predio en excelentes condiciones. 
 

4. El jardín infantil San Agustín, se constituyó legalmente en el año 2014 por medio 
de la matricula inmobiliaria número 00167757 de cámara y comercio y la 
resolución de la secretaria de educación de la gobernación de caldas número 
4869-6 del 10 de Junio de 2015, por medio de la cual se concede licencia de 
funcionamiento al jardín infantil San Agustín de carácter no oficial, este se 
encuentra en cabeza de la señora Isabel Cristina Ocampo Nieto identificada 
con cedula de ciudadanía número 24.339.318 de Manizales, quien actualmente 
es tenedora del bien y reconoce plenamente mi posesión pública, pacifica e 
ininterrumpida. 

 
5. En el transcurso del ejercicio de la posesión, jamás fui notificado ni informado del 

proceso ejecutivo que se lleva a cabo en el juzgado tercero civil del circuito con 
radicado 17001-31-03-003-2009-00224-00, este acontecimiento fue 
completamente ajeno a la posesión, ya que mi ocupación del predio siempre 
ha sido de buena fe, en el cual se encuentra como garantía el bien en cuestión. 

 
6. Tuve conocimiento del trámite de entrega del bien que se llevará a cabo el día 

02 de julio de 2021, el 28 de junio del mismo año, en razón a que la comisaría de 
familia del municipio de Villamaría se comunicó con una de las trabajadoras del 
jardín para informarle que no podía tener niños en la institución, ya que se 
llevaría a cabo una diligencia de entrega del bien. 
 

7. La anterior situación desconoce que he realizado una ocupación pacifica e 
ininterrumpida con ánimo de señor y dueño por más de 10 años, donde no se 
ha adelantado ninguna acción con el ánimo de recuperar el bien, razón por la 
que con el animo de señor y dueño he realizado multiples mejoras al mismo y he 
arrendado dicho  bien, donde desde el año 2014 y hasta la fecha opera un 
jardín infantil, en el que estudian menores de 5 años, quienes por su condición y 
edad son sujetos de especial protección constitucional, al igual que cuentan 
con un nomina de trabajadores que con dicha diligencia notificada de forma 
intempestiva, afectaría gravemente su mínimo vital y su derecho constitucional 
al trabajo.  
 

8. Por lo anterior, solicito de forma respetuosa que se garanticen los derechos 
fundamentales al debido proceso, defensa y contradicción del suscrito y que se 



 
 

garatnicen y protejan los derechos fundamentales de los niños, quienes son 
sujetos de protección constitucional y del trabajo y mínimo vital de los 
trabajadores del jardín que a la fecha se encuentran ocupando el predio en 
calidad de tenedores. Como consecuencia de dicha protección solicito de 
forma respetuosa lo siguiente:  
 

x Que se aplace la diligencia de entrega programada para el día 02 de julio de 
2021 a las 09:00 a.m.  

x Que en caso tal de que se determine adelantar la diligencia, se permita ejercer 
el derecho  a la oposición a la entrega enc alidad de poseedor el bien, con base 
en lo dispuesto en el artículo 309 del Código General del Proceso, normativa que 
permite su aplicación en el caso concreto, de conformidad a lo dispuesto en la 
Sentencia T-768 del año 2011 emitida por la Corte Constitucional, en la que 
dispuso en un caso similar:  
 

´En el presente caso, la decisión del Tribunal accionado de dar aplicación 
al artículo 338 del Código de Procedimiento Civil no es, para la Sala, 
irrazonable, y mucho menos puede llegar a considerarse que dicha 
disposición es claramente inaplicable al caso expuesto en la presente 
acción de tutela. Esto es así por cuanto la norma en comento se refiere 
igualmente a la entrega de bienes y tiene en cuenta que terceros 
afectados con la entrega del bien pueden verse perjudicados. La 
perspectiva según la cual terceros deben obtener una oportunidad 
procesal para pronunciarse frente a la entrega de un inmueble objeto de 
remate no es desproporcionada o irrazonable, pues tiene en cuenta la 
situación, como la expuesta por los accionantes, en las que existe un serio 
debate sobre la viabilidad de la entrega. Igualmente, dada la ubicación 
del artículo 338 en la estructura del Código ²en el capítulo relativo a la 
ejecución de las sentencias judiciales-, muestra como su aplicación en el 
caso concreto no es abierta y claramente impertinente, sino por el 
contrario, que el camino seguido por el Tribunal, a pesar de no ser 
unánimemente compartido por otros operadores judiciales involucrados 
en el caso, no es irrazonable o deVSUoSoUcionado.µ 

 
x Que se envíe la totalidad del expediente del proceso en mención o se permita 

acceder al mismo para ejercer el derecho de defensa y contradicción, como 
interviniente dentro del caso, habida cuenta que tengo interes directo en el bien, 
al ser el poseedor del mismo por un periodo superior a 10 años, razón por la que 
todas las decisiones que se tomen en el proceso me afectan directamente.  



 
 

 
x Que hasta tanto no se defina la situación del bien en el que soy el poseedor,  no 

se proceda a la entrega del mismo, pues se me ocasionarían graves perjuicios a 
mi, a las personas que actualmente son tenedores del bien, a los niños que 
estudian en el jardín y a los trabajadores del mismo. En su defecto y en caso tal 
de que se decida realizar la entrega del bien, que la misma se aplace hasta 
tanto termine el periodo escolar del año 2021, con el fin de no ocasionar un 
perjucio irremediable a los derechos a la educación, derechos de los niños, 
minimo vital y trabajo.  
 

9. Por lo anterior, y con el fin de acreditar mi calidad de poseedor de forma 
sumaria, aporto total de 66 folios que dan cuenta de las mejoras realizadas en 
el predio, mis actos de señor y dueño dentro del mismo y del jardín que 
actualmente opera en dicho predio.  

 
NOTIFICACIONES  

 
Recibiré notificaciones en los siguientes medios:  
 
DIRECCIÓN: Calle 69 No. 1-142 Casa 5 vía al Tronio, ubicado en la vereda ´La FlRUidaµ.  
TELÉFONO: 3057889668 -3135948145 
CORREO ELECTRÓNICO: juanitacortesvelasquez960911@gmail.com  
 
Del señor Juez, Atentamente.  
 
 
 
 
JUAN CARLOS OROZCO OROZCO  
C.C 10.271.848 de Manizales  

mailto:junaitacortesvelasquez960911@gmail.com
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RADICADO: 17001-31-03-003-2009-0224-00

JUAN CARLOS OROZCO OROZCO, a travps del presente me permito radicar solicitud de apla]amiento de la
diligencia de entrega de bienes inmuebles dentro del proceso en referencia, programada para el pry[imo 2 de julio de
2021. Adjunto memorial. 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA  
E.S.D 
 
 Referencia: Solicitud Aplazamiento Entrega Bienes Inmuebles 
 Radicado:  17001-31-03-003-2009-0224-00 
 
JUAN CARLOS OROZCO OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 10.271.848 de Manizales, en calidad de POSEEDOR del predio ubicado 
en la vereda “La FlRUidaµ, denominado “Las Araucariasµ, Casa 5 vía el Tronío; por 
medio del presente escrito me permito solicitar de forma respetuosa que sea 
RECONOCIDO que he realizado una ocupación pacífica y de buena fe por más 
de 10 años en el predio ubicado en la a vereda “La FlRUidaµ denominado “Las 
Araucariasµ, casa 5 vía al Tronío, predio sobre el cual se decretó el embargo y 
secuestro dentro del presente proceso y que como consecuencia de ello, se 
realice el APLAZAMIENTO A LA DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIENES INMUEBLES 
dentro del proceso en referencia, programada para el próximo 02 de julio de 
2021. Las anteriores peticiones se realizan con base en lo siguiente:  
 
1. En el año 2012 por medio de compraventa a los señores Luz Marina 

Sepúlveda y Luis Guillermo Martínez, adquirí la posesión del predio 
ubicado en el Lote "Las AUaXcaUiaVµ ² Vía al Tronio ² Casa 5, de La Florida 
ubicada en el municipio de Villamaría, la cual se encontraba vigente 
desde el año 2010.  

 
2. He realizado la ocupación pacífica, de buena fe y con ánimo de señor y 

dueño desde el año 2012 del predio con folio de matrícula inmobiliaria No. 
100-101436 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Manizales, 
los linderos del inmueble aludido, ubicado en la zona de la Florida, 
jurisdicción del municipio de Villamaría, Caldas, son ´### Por el ORIENTE, 
que es su frente, en veinte (20) metros con la carretera de penetración, 
que parte de la carretera de ́ La flRUidaµ, a la propiedad del señor Alberto 
Gómez Arrubla, por el  OCCIDENTE, con la quebrada ́ El ]anjynµ, en veinte 
metros, por el norte, en extensión aproximada de cincuenta y tres metros 
o la extensión que tenga, con propiedad del vendedor Cárdenas 
Arboleda y por el SUR, en la misma extensión o en la que tenga, con 
propiedad de Andrés Álvarez HR\RV####µ 

 
3. Con ocasión de lo anterior, he realizado múltiples mejoras dentro del 

predio, tanto en la casa de habitación, que actualmente se encuentra 



 

 

constituida legalmente en un jardín infantil, como en la ornamentación y 
adecuación de las zonas verdes, manteniendo siempre el predio en 
excelentes condiciones. 
 

4. El jardín infantil San Agustín, se constituyó legalmente en el año 2014 por 
medio de la matricula inmobiliaria número 00167757 de cámara y 
comercio y la resolución de la secretaria de educación de la gobernación 
de caldas número 4869-6 del 10 de Junio de 2015, por medio de la cual se 
concede licencia de funcionamiento al jardín infantil San Agustín de 
carácter no oficial, este se encuentra en cabeza de la señora Isabel 
Cristina Ocampo Nieto identificada con cedula de ciudadanía número 
24.339.318 de Manizales, quien actualmente es tenedora del bien y 
reconoce plenamente mi posesión pública, pacifica e ininterrumpida. 

 
5. En el transcurso del ejercicio de la posesión, jamás fui notificado ni 

informado del proceso ejecutivo que se lleva a cabo en el juzgado 
tercero civil del circuito con radicado 17001-31-03-003-2009-00224-00, este 
acontecimiento fue completamente ajeno a la posesión, ya que mi 
ocupación del predio siempre ha sido de buena fe, en el cual se 
encuentra como garantía el bien en cuestión. 

 
6. Tuve conocimiento del trámite de entrega del bien que se llevará a cabo 

el día 02 de julio de 2021, el 28 de junio del mismo año, en razón a que la 
comisaría de familia del municipio de Villamaría se comunicó con una de 
las trabajadoras del jardín para informarle que no podía tener niños en la 
institución, ya que se llevaría a cabo una diligencia de entrega del bien. 
 

7. La anterior situación desconoce que he realizado una ocupación pacifica 
e ininterrumpida con ánimo de señor y dueño por más de 10 años, donde 
no se ha adelantado ninguna acción con el ánimo de recuperar el bien, 
razón por la que con el animo de señor y dueño he realizado multiples 
mejoras al mismo y he arrendado dicho  bien, donde desde el año 2014 y 
hasta la fecha opera un jardín infantil, en el que estudian menores de 5 
años, quienes por su condición y edad son sujetos de especial protección 
constitucional, al igual que cuentan con un nomina de trabajadores que 
con dicha diligencia notificada de forma intempestiva, afectaría 
gravemente su mínimo vital y su derecho constitucional al trabajo.  
 

8. Por lo anterior, solicito de forma respetuosa que se garanticen los 
derechos fundamentales al debido proceso, defensa y contradicción del 



 

 

suscrito y que se garatnicen y protejan los derechos fundamentales de los 
niños, quienes son sujetos de protección constitucional y del trabajo y 
mínimo vital de los trabajadores del jardín que a la fecha se encuentran 
ocupando el predio en calidad de tenedores. Como consecuencia de 
dicha protección solicito de forma respetuosa lo siguiente:  
 

x Que se aplace la diligencia de entrega programada para el día 02 de julio 
de 2021 a las 09:00 a.m.  

x Que en caso tal de que se determine adelantar la diligencia, se permita 
ejercer el derecho  a la oposición a la entrega enc alidad de poseedor el 
bien, con base en lo dispuesto en el artículo 309 del Código General del 
Proceso, normativa que permite su aplicación en el caso concreto, de 
conformidad a lo dispuesto en la Sentencia T-768 del año 2011 emitida por 
la Corte Constitucional, en la que dispuso en un caso similar:  
 

´En el presente caso, la decisión del Tribunal accionado de dar 
aplicación al artículo 338 del Código de Procedimiento Civil no es, 
para la Sala, irrazonable, y mucho menos puede llegar a 
considerarse que dicha disposición es claramente inaplicable al 
caso expuesto en la presente acción de tutela. Esto es así por 
cuanto la norma en comento se refiere igualmente a la entrega de 
bienes y tiene en cuenta que terceros afectados con la entrega del 
bien pueden verse perjudicados. La perspectiva según la cual 
terceros deben obtener una oportunidad procesal para 
pronunciarse frente a la entrega de un inmueble objeto de remate 
no es desproporcionada o irrazonable, pues tiene en cuenta la 
situación, como la expuesta por los accionantes, en las que existe 
un serio debate sobre la viabilidad de la entrega. Igualmente, dada 
la ubicación del artículo 338 en la estructura del Código ²en el 
capítulo relativo a la ejecución de las sentencias judiciales-, muestra 
como su aplicación en el caso concreto no es abierta y claramente 
impertinente, sino por el contrario, que el camino seguido por el 
Tribunal, a pesar de no ser unánimemente compartido por otros 
operadores judiciales involucrados en el caso, no es irrazonable o 
deVSUoSoUcionado.µ 

 
x Que se envíe la totalidad del expediente del proceso en mención o se 

permita acceder al mismo para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción, como interviniente dentro del caso, habida cuenta que 



 

 

tengo interes directo en el bien, al ser el poseedor del mismo por un 
periodo superior a 10 años, razón por la que todas las decisiones que se 
tomen en el proceso me afectan directamente.  
 

x Que hasta tanto no se defina la situación del bien en el que soy el 
poseedor,  no se proceda a la entrega del mismo, pues se me ocasionarían 
graves perjuicios a mi, a las personas que actualmente son tenedores del 
bien, a los niños que estudian en el jardín y a los trabajadores del mismo. 
En su defecto y en caso tal de que se decida realizar la entrega del bien, 
que la misma se aplace hasta tanto termine el periodo escolar del año 
2021, con el fin de no ocasionar un perjucio irremediable a los derechos a 
la educación, derechos de los niños, minimo vital y trabajo.  
 

9. Por lo anterior, y con el fin de acreditar mi calidad de poseedor de forma 
sumaria, aporto total de 66 folios que dan cuenta de las mejoras realizadas 
en el predio, mis actos de señor y dueño dentro del mismo y del jardín que 
actualmente opera en dicho predio.  

 
 

NOTIFICACIONES  
 
Recibiré notificaciones en los siguientes medios:  
DIRECCIÓN: Calle 69 No. 1-142 Casa 5 vía al Tronio, ubicado en la vereda ´La 
FlRUidaµ.  
TELÉFONO: 3057889668 -3135948145 
CORREO ELECTRÓNICO: juanitacortesvelasquez960911@gmail.com  
 
Del señor Juez, Atentamente.  
 
 
 
JUAN CARLOS OROZCO OROZCO  
C.C 10.271.848 de Manizales  
 

mailto:junaitacortesvelasquez960911@gmail.com


Proceso: Ejecutivo ± Efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado: 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo -Efectividad de la Garantía Real 

Hipotecaria 
Demandante Banco Davivienda S.A.  
Demandado  Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado 17001-31-03-003-2009-00224-00 
Auto interlocutorio 167 
 
 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la diligencia de remate del inmueble 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-101436 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Manizales.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

2.1. El día 7 de abril de 2021 se llevó a cabo audiencia de remate (CGP, art. 452) del 
inmueble anteriormente referenciado, el cual fue adjudicado a los señores María Lilia 
Quintero González y Carlos Julio Ramírez Orozco por la suma de $ 534¶850.000; allí mismo, 
se les previno para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la terminación de la 
diligencia procediera a realizar el pago de las siguientes sumas de dinero: 
 

x $ 292¶850.000, que corresponde a la diferencia entre el valor en que fue adjudicado 
el inmueble subastado y la consignación que efectuó para ostentar la calidad de 
postora hábil. Se precisó que este rubro debía depositarse en la cuenta judicial del 
Despacho.  
 

x $ 26¶742.500, por concepto del impuesto de remate de que trata el artículo 12 de la 
Ley 1743 de 2014.  

 
Mediante memorial del 14 abril de 2021, los remantantes aportaron soportes documentales 
del pago de estos rubros, los cuales fueron agregados al expediente digital. De estos se 
constata que el los referidos pagos fueron realizados el día 13 de abril de 2021.   
 

 
 



Proceso: Ejecutivo ± Efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado: 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

3.1. La presente cuestión es regulada por el artículo 453 del Código General del Proceso, 
que determina que el rematante deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia 
de remate, (i) consignar a órdenes del Juzgado de conocimiento el saldo del precio del bien 
subastado, descontando la suma que depositó para hacer postura; (ii) y presentar recibo de 
pago del impuesto de remate. De no proceder con dichas cargas, deviene la improbación de 
la diligencia.  
 
Vemos entonces que estas exigencias fueron satisfechas por los rematantes, pues dentro 
del término indicado en la norma allegaron al juzgado comprobante de depósito judicial por la 
suma de $ 292¶850.000, que equivale a la diferencia existente entre el valor en que fue 
adjudicado el inmueble subastado [$ 534¶850.000] y la consignación que efectuó para 
ostentar la calidad de postora hábil [$ 242¶000.000].   
 
También se radicó dentro del mismo lapso recibo de pago por concepto del impuesto de 
remate de que trata el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, expedido por el Banco Agrario de 
Colombia S.A., y que asciende a $ 26¶742.500, que efectivamente equivale al 5% sobre el 
valor final del remate1.  
 
Vemos entones que los rematantes dieron cabal cumplimiento a las exigencias reseñadas 
por el Despacho en la audiencia de remate celebrada el día 7 de abril de 2021, las cuales 
son una aplicación efectiva de los requerimientos contemplados en el inciso 1º del artículo 
453 del Código General del Proceso.  
 
Señala el canon 455 ibídem que de encontrarse satisfechos los mandatos aludidos, el 
Despacho deberá aprobar la diligencia de remate, y emitir los ordenamientos 
consecuenciales de la norma aludida. 
 
Es así que el Despacho APROBARÁ la diligencia de remate del inmueble identificado con 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-101436 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Manizales, adjudicado a los señores María Lilia Quintero González y Carlos Julio 
Ramírez Orozco, disponiéndose la cancelación del gravamen hipotecario existente, el 
levantamiento de las medidas cautelares de embargo, y los demás ordenamientos previstos 
en los numerales 1º a 7º ejusdem, en lo pertinente, conforme se indicará en la parte 
resolutiva de este auto.  

 
1 La norma aludida reza de la siguiente forma: ³AUWtcXOR 12. IPSXeVWR de UePaWe. En adelante, el artículo 7o de la Ley 11 de 1987 
quedará así: 
 
³AUWtcXOR 7R. LRV adTXiUeQWeV eQ UePaWeV de bieQeV PXebOeV e iQPXebOeV TXe Ve UeaOiceQ SRU eO MaUWiOOR, ORV JX]gados Civiles, los 
Juzgados Laborales y demás entidades de los órdenes nacional, departamental y municipal, pagarán un impuesto del cinco por ci ento 
(5%) sobre el valor final del remate, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 
Justicia. Sin el lleno de este requisito no se dará aprobación a la diligencia respectiva.  
 
³PaUigUafR. EO YaORU deO iPSXeVWR de TXe WUaWa eO SUeVeQWe aUWtcXOR VeUi caSWadR SRU Oa eQWidad UePaWadRUa, \ eQWUegadR PeQVX almente 
al Fondo SaUa Oa MRdeUQi]aciyQ, DeVcRQgeVWiyQ \ BieQeVWaU de Oa AdPiQiVWUaciyQ de JXVWicia´.  
 



Proceso: Ejecutivo ± Efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado: 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 
 
 
3.2. Concurrencia de embargos de diferentes especialidades.  
 
También se dispondrá oficiar a las autoridades que decretaron medidas de embargo, de 
forma concurrente, sobre el inmueble objeto del proceso (CGP, art. 465), con el fin de que 
alleguen la información de que trata esta norma, siempre y cuando tales cautelas se 
encuentren vigentes.  
 
Es importante reslatar que durante el desarrollo del presente trámite, se comunicó a este 
Juzgado la concurrencia de embargos, de la siguiente forma: 
 
Trámite Autoridad Demandante Ubicación del 

oficio 
Observaciones 

Ejecutivo 
laboral, radicado 
³2011-00023´. 

Juzgado 
Tercero Laboral 
del Circuito de 
Manizales 

Rubén Darío 
Gómez 

Fl. 139.   

Ejecutivo 
laboral, radicado 
³2011-00062´ 

Juzgado 
Primero Laboral 
del Circuito de 
Manizales 

Rosa García 
López 

Fl. 146 Trámite 
terminado. 
Según oficio No. 
1126 del 23 de 
julio de 2019 (fl. 
486).  

Cobro coactivo DIAN ± 
Seccional 
Manizales 

 Oficio No. 
110242448-
2559 del 13 de 
mayo de 2011 
(fl. 163).  

Trámite 
terminado 
según oficio No. 
1102424448-
01935 del 27 de 
agosto de 2019 
proveniente de 
la DIAN (fl. 541).  

Ejecutivo 
laboral, radicado 
³2011-00485´.  

Juzgado 
Primero Laboral 
del Circuito de 
Manizales 

Nicolás Marín 
Buriticá 

Fl. 185.   

Cobro coactivo SENA ± 
Regional Caldas 

 Fls. 229 y 554  

Cobro coactivo Municipio de 
Villamaría 

 Fl. 239  

Ejecutivo por 
alimentos 

Juzgado 
Primero de 
Familia de 
Manizales 

Lina Marcela 
Ocampo 

Fl. 307 Terminado 
según oficio No. 
2232 del 20 de 
noviembre de 
2017 (fl. 421).  



Proceso: Ejecutivo ± Efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado: 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, Caldas, 
 
 

IV. RESUELVE 
 
 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate del inmueble identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 100-101436 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Manizales, llevada a cabo el día 7 de abril de 2021, dentro del proceso descrito en la 
referencia, y teniendo como adjudicatarios a los señores MARÍA LILIA QUINTERO 
GONZÁLEZ (C.C. 24.643.850) y CARLOS JULIO RAMÍREZ OROZCO (C.C. 10.253.369). 
 
Descripción del bien: un solar o lote de terreno con casa de habitacion, ubicado en la 
vereda ³La Florida´, jurisdicción del Municipio de Villamaría, Caldas, denominado ³Las 
Araucarias´ ubicado en la nomenclatura oficial vía al tronio, casa n~mero 5. Linderos: ³### 
Por el ORIENTE, que es su frente, en veinte (20) metros con la carretera de penetración, que parte de la 
caUUeWeUa de ³La FORUida´, a Oa SURSiedad deO VexRU AObeUWR GyPe] AUUXbOa, SRU eO OCCIDENTE, cRQ Oa 
TXebUada ³EO ZaQjyQ´, eQ YeiQWe PeWURV, SRU eO NRUWe, eQ e[WeQVión aproximada de cincuenta y tres metros o la 
extensión que tenga, con propiedad del vendedor Cárdenas Arboleda y por el SUR, en la misma extensión o 
en la que tenga, con propiedad de Andrés Álvarez Hoyos### 
 
Antecedente registral: El señor Mauricio Gómez Rodríguez adquirió el dominio del bien 
objeto de remate mediante el modo de la tradición, como consecuencia de la compraventa 
celebrada con la señora Elizabeth López Ríos, suscrita mediante Escritura Pública No. 3695 
del 19 de mayo de 2008, de la Notaría Segunda del Círculo de Manizales, correspondiente a 
la anotación No. 6 del Certifiado Tradición del mismo.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el gravamen hipotecario que recae sobre el inmueble aludido, 
correspondiente a:  
 

Constituyente Acreedor Escritura 
Pública 

Notaría Anotación en 
Certificado de 

Tradición 
Mauricio Gómez 
Rodríguez 

Banco 
Davivienda S.A. 

3695 del 
19/05/2008 

2º de 
Manizales 

7 

 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y secuestro 
que recaen sobre el inmueble subastado.  
 
En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales 
para que proceda a cancelar las anotaciones 10, 11 y 12 del Certificado de Tradición del bien 
raíz aludido, correspondientes a las medidas cautelares de embargo decretadas por este 
Juzgado, el Municipio de Villamaría ± Tesorería Municipal- y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA.  
 



Proceso: Ejecutivo ± Efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado: 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 
Asimismo, ofíciese al secuestre Jhon Jairo Duque Arias informándole que han cesado sus 
funciones y que debe hacer entrega del inmueble a los señores MARÍA LILIA QUINTERO 
GONZÁLEZ (C.C. 24.643.850) y CARLOS JULIO RAMÍREZ OROZCO (C.C. 10.253.369), 
cuyo número celular es el siguiente: 310-453-0093. 
 
Además, el secuestre deberá rendir cuentas comprobadas de su administración dentro de 
los DIEZ (10) DÍAS siguientes al recibo de la comunicación que en tal sentido se le expedirá, 
con el fin de señalarle honorarios definitivos, especificando y acreditando, si es del caso, los 
expensas que haya hecho para la conservación de la cosa, conforme al artículo 2259 del 
Código Civil.  
 
CUARTO: Por secretaría, efectúese la liquidación de los gastos hechos para el embargo, 
secuestro, avalúo y remate al interior del presente trámite ejecutivo, conforme al inciso 3º del 
artículo 465 del Código General del Proceso.  
 
QUINTO: En aplicación del artículo 465 del Código General del Proceso, se ordena OFICIAR 
a las siguientes autoridades:  
 

Trámite Autoridad Demandante Ubicación del 
oficio 

Ejecutivo 
laboral, radicado 
³2011-00023´. 

Juzgado 
Tercero Laboral 
del Circuito de 
Manizales 

Rubén Darío 
Gómez 

Fl. 139.  

Ejecutivo 
laboral, radicado 
³2011-00485´.  

Juzgado 
Primero Laboral 
del Circuito de 
Manizales 

Nicolás Marín 
Buriticá 

Fl. 185.  

Cobro coactivo SENA ± 
Regional Caldas 

 Fls. 229 y 554 

Cobro coactivo Municipio de 
Villamaría 

 Fl. 239 

 
 
Lo anterior, con el fin de solicitarles que aporten la liquidación definitiva y en firme, 
debidamente especificada, del crédito y las costas que se cobran al interior de cada uno de 
los respectivos trámites. Ello, con el propósito de realizar, mediante auto posterior, la 
distribución del producto del remante entre todos los acreedores, de acuerdo con la prelación 
establecida en la ley sustancial.  
 
SEXTO: EXPEDIR, a cargo de los rematantes, copia del acta de remate y de la presente 
providencia ±con su constancia de ejecutoria± para su respectiva inscripción y protocolo.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a los rematantes para que alleguen copia de la Escritura Pública de 
inscripción y protocolización de que trata el ordinal anterior. 



Proceso: Ejecutivo ± Efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado: 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 
 
OCTAVO: Conforme al numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso, 
REQUERIR a los rematantes para que dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la entrega 
del inmueble subastado, demuestren respecto a este último a cuánto asciende el monto del 
pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración, gastos de parqueo o 
depósito que se causaron hasta la referida entrega, con el fin que del producto del remate, y 
antes de la entrega del mismo a los acreedores, se procedan a pagar tales rubros.  
 
NOVENO: REQUERIR al BANCO DAVIVIENDA S.A., para que aporte dentro del término de 
TRES (3) DÍAS una liquidación actualizada del crédito y las costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 061 del 03/05/2021 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 
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Jardín Infantil San Agustín
Nit. 24.339.318-0

Manizales, febrero 08 de 2021 

Doctor: FABIO HERNANDO ARIAS  
Secretaria de educación del departamento de Caldas   

ASUNTO: SOLICITUD DE REAPERTURA DE JARDIN INFANTIL SAN AGUSTIN 

De manera cordial procedo a informar la situación del Jardín Infantil San Agustín 
ubicado en la florida, municipio de Villamaria, el cual por la pandemia suspendió 
sus actividades el 16 de marzo del 2020, por lo tanto, no se cuenta con 
información suficiente para subir al aplicativo EVI. 

Por consiguiente y por solicitud expresa de los padres de familia y comunidad 
aledaña el jardín solicita de manera comedida poder dar inicio a las labores a 
partir del 15 de febrero del presente año y con la resolución de costos educativos  
expedida para el año 2020, de antemano agradezco su colaboración y pronta 
respuesta. 

Atentamente, 

Lina Marcela Ocampo Nieto. 
Rectora Jardín Infantil San Agustín.  

Villamaría La Florida Casa Nº 5 Antigua Vía al Tronío 
Cel. 314 883 7556 Tel. 874 2918
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